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S U M A R I O
C omisión M unicipal Permanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 3 de mayo de 1940. 
Distribución de fondos por cuenta del presupuestu del Ensan­
che para el presente mes de moyo.

Secretaría: Concurso para contratar la conservación y repara­
ción de las bocBs de riego de nuevo modelo.—Concursos pen­
dientes de celebración.—Prórroga de la eabasta para la insta­
lación de puestos en las fiestas de San Isidro.

Comisión Municipal Permanente
S esión  ordinaria celebrada  en segunda convocato­

ria EL DiA 3 DE MAYO DE 1940. — E x tja c to . — Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Riba- 
coba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres, Escrivá de 
Román!, Ossorio Arévalo, Navarro Morcnés, Gómez Sauz, 
Iradier, Rejas Ordóñez, Garcerán, Olmedo y Melgar.

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N D E L D I A

Asuntos al despacho de oficio

Acu erd o s; 1.“ Quedar enterada de una comunicación del 
excelentísimo séflor^Gobernadoi civil de la provincia, fecha 22 
del pasado mes de abril, trasladando orden del Ministerio de 
la Gobernación, de 10 del citado mes, por la que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por D. Santiago 
Arranzo Expósito, Profesor de la Banda Municipal, contra 
acuerdo dcl Ayuntamiento Pleno, de 29 de diciembre de 1939, 
que lo destituyó de dicho cargo, con pérdida de iodos sus de­
rechos, salvo ios de carácter pasivo; quedando, por tanto, 
confirmado el referido acuerdo municipal.

2 . “ Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 23 del pa­
sado mes de abril, trasladando orden del Ministerio de la Go­
bernación, de 10 del citado mes, por [a que se desestima el 
recurso de alzada interpuesto ante e! mismo por D. Manuel 
Cámara Gómez, Bombero, contra acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 31 de enero del corriente año, que lo destituyó de 
dicho cargo, con pérdida de todos sus derechos, salvo ios de 
carácter pasivo; quedando, en su virtud, confirmado cu todas 
sus partes el referido acuerdo municipal,

3 . “ Quedar enterada de una comunicación del exceleiiti-

simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 22 del pa­
sado mes de abi il, trasladando orden del Ministerio de la Go­
bernación, de 10 del citado mes, por la que se desestima el 
recurso de alzada interpuesto ante el mismo por D. Pascual 
Sánchez Carballes, Büiribero, contra acuerdo del Ayuntamien­
to Pleno, de 3! de enero del corriente año, que lo destituyó de 
dicho cargo, con pérdida de todos sus derechos, salvo los de 
carácter pasivo; quedando, por tanto, confirmado el referido 
acuerdo municipal.

4 . “ Quedar enterada de una comunicación del excelentísi­
mo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 22 dcl pasa­
do mes de abril, trasladando orden del Ministerio de la Go­
bernación, de 10 del citado mes, por la que se desestima el 
recurso de alzada interpuesto ante el mismo por D. Manuel 
Fernández Amigo, Bombero, contra acuerdo del Ayuntamien­
to Pleno, de 3! de enero del corriente año, que lo destituyó 
de dicho cargo, con pérdida de todos sus derechos, salvo los 
de carácter pasivo; quedando, eii su virtud, confirmado el refe­
rido acuerdo municipal.

5 . “ Quedar enterada de una comunicación de! excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 16 del pa­
sado mes de abril, trasladando orden del Ministerio de la 
Gobernación, de 10 del mismo mes, por la que se estima el re­
curso de alzada interpuesto ante el mismo por D. Ignacio Bu- 
rriel Muñoz, Interventor de Arbitrios, contra acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, del día 21 de octubre de 1939, que lo in­
habilitó para el desempeño de puestos de mando o de confian­
za; quedando, por tanto, readmitido el interesado sin sanción 
alguna.

6 . “ Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 22 del pasa­
do mes de abril, trasladando orden dcl Ministerio de la Go­
bernación, de 15 del citado mes, por la que, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto ante el mismo por D. Felipe S i­
món Neilla, Practicante, contra acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 31 de enero del corriente año, que lo destituyó de 
dicho cargo, se acuerda declarar la milídad de lo actuado a 
partir de la infonnadóii llevada a cabo por el Juez iiisírncíor, 
el cual hará la propuesta al Ayuntamiento en la forma que de­
termina el artículo 4 .“ de la orden del Ministerio citado de 12 
de marzo de 1939; instruyéndose el expediente, si se acorda­
ra su formación, ateniéndose estrictamente a los preceptos 
dedicha orden, recabando el informe de F. E. T. y de las 
J .  O. N. S.

7 . “ Quedar enterado de una comunicación del excelentí-
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simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 15 del pa­
sado mes de abril, trasladando orden del Ministerio de la Go­
bernación, de 10 del citado mes, por la que, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto ante el mismo por D. Antonio 
Fernández Deza, Profesor de la Banda Municipal, contra 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 31 de enero del corriente 
año, que lo destituyó de dicho cargo, se acuerda reponer el 
expediente de depuración de dicho interesado a) momento 
en que se encontraba antes de la propuesta del Juez instructor, 
y una vez reclamado el informe de la Dirección General de 
Seguridad, dar audiencia a aquél y formularle el pliego de 
cargos, con la concesión de ocho días para contestarlo y para 
presentar los documentos éxcuípatorios que estime pertinen­
tes; después de lo cual, previa propuesta dd Juez instructor, el 
Ayuntamiento ratificará o rectificará el acuerdo de destitución.

8 . " Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta lo interesado por el señor Inspector Jefe 
del Cuerpo de Policía Urbana, lo informado por la Secretaría 
Especial y lo dispuesto en la reorganización de Servicias, en 
relación con el reconocimiento y abono de cuatrienias, en la 
forma que se señala, a los Guardias de dicho Cuerpo que se 
indican:
. Primero. El reconocimiento a favor de los Guardias dé 

Policia Urbana D. Antonio Ocaña Sánchez, D. José Martínez 
Sidrach, D. Ramón Alonso García, D. Julián Bernal Medrano, 
D, Francisco Fernández Deza y D. Simeón Gil López de un 
cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir 
de 27 de enero de 1939, el ptimero; de 5 de enero tíltimo, el 
segundo y tercero; de 14 del mismo mes, el cuarto;.de 1 de 
julio, el quinto, y de 7 de enero próximo pasado, el último, y su 
abono a los interesados en la siguiente forma;

Desde 1 de abril de 1939, a los que lo han cumplido con 
anterioridad a la indicada fecha; quedando pendiente el pago 
de jos atrasos anteriores de lo que en su día acuerde con 
carácter general el Ayuntamiento; y desde la fecha de su ven­
cimiento, a los que lo han cumplido con posterioridad al 1 de 
abril de 1939; y

Segundo. Que no se abone el cuatrienio que le corres­
ponde al Guardia número 673, D. Antonio Ocaña Sánchez, 
durante el tiempo en que estuvo suspenso, o sea desde el 18 de 
agosto de 1939 hasta el día 10 del pasado mes de abril, fecha 
de su readmisión, por habérsele impuesto como sanción la pér­
dida de los jornales que hubiera dejado de percibir.

9 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 26 del pasado mes de abril, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de 
Vías Públicas, lo informado por la Secretaría Especial y lo dis­
puesto en la reorganización de Servicios, el reconocimiento 
y abono al Operario de dicho Ramo D. José Gómez Horca- 
juelo, depurado y admitido sin sanción, de un cuatrienio, en la 
cuantía de 0,75 pesetas y a partir de 1 de mayo de 1939.

10. Adjudicar en definitiva, a favor de doña Carmen 
Saz Eras, como mandataria de la Institución Teresian«, con el 
aumento dei 61,16 por 100 en el precio tipo, el remate de la 
subasta de enajenación del solar, propiedad de la Villa, sito 
en el número 30 dei paseo del Prado, celebrada sin protesta 
ni reclamación alguna el día 22 del pasado mes de abril.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 1.*— Hacienda

11. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por D. Francisco Esteve, Habí 
litado para el pago de haberes a los Caballeros mutilados de

guerra por la Patria, justificativa de la inversión de la cantidad 
de 15.000 pesetas que le fué librada para el pago de los habe­
res a dicho personal, correspondiente al mes de febrero del 
corriente año.

12. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por D. Francisco Esteve, Jefe 
del Negociado de Propiedades municipales, correspondiente 
a los gastos e ingresos habidos en la finca número 145 de la 
calle de Fuencarral, de propiedad municipal, durante el primer 
trimestre del corriente año.

13. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por D. Francisco Esteve, Jefe 
del Negociado de Propiedades municipales, de los ingresos y 
gastos habidos en el B o letín  del  Ayuntamiento  de Ma­
drid durante el primer trimestre del corriente afio,

14. Suplemeiitar, mediante la oportuna transferencia, en 
4OÜ.O0O pesetas, con destino a obras de reparación de daños 
causados por la guerra en edificios de propiedad municipal, el 
concepto 33 bis del presupuesto extraordinario del Interior 
de 1931, detrayendo la indicada suma del concepto 2 .“ dei 
mismo presupuesto, en que existen disponibilidades suficientes 
para esta operación, teniendo en cuenta que este nuevo crédito 
ha de tener carácter reintegrable con cargo a la consignación 
que se incluya en el presupuesto extraordinario formado a base 
del recargo de la décima sobre la contribución territorial, para 
las obras de que se trata, a fin de liberar en el momento opor­
tuno ct crédito del presupuesto extraordinario de 1931 del que 
se ha detraído dicha suma.

15. Abonar, con cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, al concepto 18 del vigente presu­
puesto del Interior, la cantidad de 2,000 pesetas acordada sa­
tisfacer como donativo, en 20 de marzo último, a doña Emilia 
Vizcón Dolado, madre del Normalista del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma D. Rafael Hernández Vizcón, vilmente 
asesinado por los rojos.

16. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
vistas las reclamaciones, que figuran en el expediente, formu­
ladas con motivo de la imposición de contribuciones especiales 
por obras de pavimentación e instalación de aceras en la calle 
de Maudes, entre las de Alenza e Hipódromo, y teniendo en 
cuenta los distintos informes, que también figuran en el expe­
diente, y en especial el dei Negociado de Contribuciones es­
peciales:

Primero. La exención del pago de las cuotas correspon­
dientes, solicitada por D. Juan José García, propietario de la 
finca número 17 moderno; por D. Laureano Fernández Simal, 
dueño de la finca número 19 moderno, y por D. Adolfo Roncal 
Soria, por la número 50, también de dicha vía pública, toda 
vez que les alcanza la exención que concede el artículo 359 de! 
Estatuto Municipal, por tratarse en el caso presente de obras 
de primera instalación de pavimento y aceras.

Segundo. La exención igualmente de las fincas compren­
didas en la acera de los impares, desde el número 23 al 45, 
ambas inclusive, correspondientes a la Cooperativa de Casas 
Baratas y Económicas para Ayudantes y Auxiliares de ingenie­
ría y Arquitectura, por estar construidas al amparo de la ley de 
Casas baratas de 10 de octubre de 1924 y decreto-ley poste­
rior al Estatuto Municipal de 8 de marzo del mismo año, en 
el que se concede la exención total y absoluta para toda clase 
de contribuciones, impuestos y arbitrios, sin excepción, ya sean 
del Estado, de la Mancomunidad, de la Provincia o de los 
Ayuntamientos en general, durante un plazo de veinte años, a 
contar de su calificación; extremos justificados en el expe­
diente; y
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Tercero, Modificar e¡ acuerdo de la excelentísima Cor­
poración de 20 de marzo de 1936 en e! sentido de que ia cuota 
que corresponde satisfacer a D. Miguel AgustI y otros por la 
finca número 42 de la expresada calle de Maudes sea la de 
1,465,78 pesetas, en lugar de las 1,973,87 pesetas que figura­
ban en la relación aprobada, toda vez que aparece demostrado 
en el expediente, por el informe de la Sección Técnica Fiscal, 
que la longitud de fachada de dicha finca a la expresada vía 
pública alcanza 40,10 metros lineales, y no los 54 anteriormen­
te asignados.

17. Conceder el enterramiento, con exención de los co­
rrespondientes derechos, en la cripta de la iglesia de Nuestra 
Señora del Rosario, situada en la calle deTorrijos, 36, tenien­
do en cuenta la aclaración formulada respecto al caso por el 
peticionario, de los restos del Reverendísimo Padre, ex Maes­
tro general de la Orden de Predicadores, Fray Buenaventura 
García Paredes, fusilado por ios comunistas e inhumado en 
el pueblo de Fuencarral.

18. Exceptuar del pago de derecho», en armonía con lo 
prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, desde 
el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena a los ente­
rramientos que posee la Comunidad en dicho Cementerio, de 
los restos de las siguientes Religiosas del Instituto de Religio­
sas Adorairices, asesinadas por los rojos:

Felisa González, Sulpicia Rodríguez, Manuela Arrióla, 
Rosaura López Branchicr, Luisa Pérez, María García Ferreiro, 
Felipa Gutiérrez, Angeles Tunín, Lucila González y Borja 
Zenona,

19 a 27. Exceptuar del pago de derechos, en armonía 
con lo prevenido en la ley de 16 de mayo de! pasado año, el 
traslado, de una a otra sepultura en el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, de los restos de las personas que a 
continuación se expresan, asesinadas por los rojos;

D. José María Sánchez Valero, D. Fernando de Bustos y 
Ruiz de Arana (debiendo denegarse las peticiones de excep­
ción en cuanto a las otras dos personas a que se refiere e! 
escrito del peticionario, toda vez que a las mismas no Ies al­
canza la citada ley), D. Angel Labrador Lozano, D. Constan­
tino Chicote Fuentes, doña María de la Concepción Martínez 
Lage y Palomino, D. Antonio Tirado Román, D. Gonzalo 
Olivares Canales, D. Arturo Gutiérrez de Terán y González 
Reguera! y D, Vicente Héctor Ferrer,

28 a 36. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con 
lo prevenido en ¡a ley de 16 de mayo del pasado año, el tras­
lado, desde los lugares que a continuacióu se expresan, de los 
restos de las personas que se indican, asesinadas por los rojos:
: D. Luis Francés Hernández, fallecido en acción de guerra, 
desde el Cementerio de Toledo al de Nuestra Señora de ia 
Almudena.

Doña Milagros, doña Rosa y D. Severiano de Silva y Sán­
chez de Soria, desde el Cementerio de Fuente de Pedro 
Naharro (Cuenca) a la Sacramental de San Lorenzo.

Doña Asunción del Valle y Pérez, desde el Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena al de Ribadesella.

D, Luis y D, José María San Román y Fernández, desde 
el Cementerio de Pozuelo de Alarcóii ai de Nuestra Señora de 
la Almudena.

D. Manuel y D. Miguel de Echanove y Guznián, de una 
a otra sepultura en el Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, o bien desde este Cementerio al de Getafe.

D. Luis Bardo Rodríguez, desde el Cementerio de E! Pardo 
ai de Nuestra Señora de ia Almudena.

D. Joaquín Caballero Salamanca, desde el Cementerio de 
El Pardo al de Nuestra Señora de la Almudena.

D. José Uruñuela Herrero, desde el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena a la Sacramental de San Isidro.

D. Rufino Blanco y Sánchez, desde el Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena al de San Justo; y D. Julián 
Blanco y Pérez de Camino, desde el de Nuestra Señora de 
la Almudena al mismo que el anterior, o a Selaya (Santander), 
si así lo acuerda su viuda.

C om íiión  2 .“-—Fomento

37. Aprobar, teniendo en cuenta los razonamientos ex­
puestos respecto al caso, la nueva distribución interior (con­
signada en los planos que figuran en el expediente) de las 
plantas sexta a novena, o sean las últimas, del edificio que en 
la calle de Alcalá, números 23 y 25, ha de ocupar el Banco 
Vitalicio de España, y que asimismo se otorgue a dicha entidad 
licencia de alquilar para que puedan ser habitadas dichas 
plantas.

38. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
recogiendo el parecer expuesto en relación con el caso, con 
objeto de activar y dar cauce legal a! expediente instruido 
para efectuar las obras que supone el proyecto de enlace de 
¡a Gran Vía de José Antonio con ia calle del Duque de Osma:

Primero, Que se solicite de! Ministerio de la Goberna­
ción se declaren urgentes las obras comprendidas en el citado 
proyecto, a! objeto de que se reconozca ia necesidad de la 
ocupación de los bienes que hayan de ser expropiados, con­
forme señala el artículo 1.“ de la ley de 7  de octubre de 1939.

Segundo. Que por la Comisión de Hacienda se estudie 
la manera de dotar el gasto a que esta obra asciende, teniendo 
en cuenta la posibilidad de solicitar del Instituto de Crédito 
para la Reconstrucción Nacional la ayuda financiera que se 
precise; y

Tercero. Que se dé cuenta al excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno por lo que respecta al apartado primero.

39. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por varios inquilinos de la finca números 111 y 113 de 
la calle de Toledo contra acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 8 de marzo próximo pasado, por el que se de­
claró en estado de ruina la indicada finca; debiendo, en su 
consecuencia, quedar firme ei referido acuerdo y comunicarse 
el presente a los citados inquilinos en la forma que previenen 
las vigentes disposiciones,

40. Devolver a la S , A. Talleres de Optica y Mecánica 
de Precisión, contratista de las obras de instalación de las 
rampas fijas y móviles del Mercado de Pescados, cumplidos 
por la misma los requisitos que le fueron exigidos, ia fianza 
depositada por dicha Sociedad en la Caja General de Depó­
sitos, a responder de la indicada instalación, consistente en un 
resguardo de dicha Caja, número 316:280 de entrada y 138.050 
de registro, comprensivo de cinco títulos de Deuda Amortiza­
ble al 3 por 100 (cuatro de la serie A, números 5.934 a 5.937, 
y uno de la serie C, número 1.495), por un total de 7.000 pese­
tas nominales; y que en ese sentido se oficie a la Ordenación 
de Pagos de la expresada Caja General de Depósitos,

41 a 45. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, para diversas obras en ios sitios que se 
indican, en vista de ios favorables informes emitidos en los 
expedientes correspondientes; bien entendido que la ejecu­
ción de los trabajos se ajustará a los proyectos presentados al 
efecto y a cuanto previenen las Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones vigentes para esta clase de obras:

A doña Laura Pinillos, para ejecutar obras de demolición y 
reconstrucción en U finca número 17 de la calle de Ardemáns,

J
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A la S. A. inmobiliaria Central Española, para ejecutar 
obras de reparación y otras menores en la finca minierò 31 de 
la calle de Alcalá.

A D. Laureano Fernández Simal, para ejecutar obras de 
reforma en la finca número 4 de la plaza de Jesús.

A D. Alberto Fernández Sanz, para ejecutar obras de re­
forma en la finca número 34 de la calle del Pilar de Zaragoza.

A D. Daniel de Linos, para ejecutar obras de reparación 
en la finca número 21 de la Carrera de San Jerónimo,

46. Conceder licencia a D. Saturnino Angel Ligero, de 
conformidad con lo informado por el Arquitecto municipal de la 
zona y por la Fiscalía de la Vivienda, para ejecutar obras de 
reparación en la fachada de la finca número 20 de la calle 
de la Montera, imponiéndole una multa de 200 pesetas por 
haber realizado los trabajos de referencia sin la correspon­
diente licencia; debiendo pasar el expediente a la Administra­
ción de Rentas para el cobro de la expresada sanción y, si 
hubiere lugar a elio, de los correspondientes derechos.

47. Conceder licencia a D. Marcelino Peña, teniendo en 
cuenta los informes obrantes en el expediente, para ejecutar 
diversas obras de reforma en el local de planta baja de ¡a 
finca número 41 de la calle de la Montera, siempre que en U 
ejecución de los trabajos se atenga el interesado al proyecto 
presentado al efecto; requ i riéndole previamente para que pre­
sente autorización del propietario dei inmueble para llevar 
a cabo el rozado de la fachada, y al propio tiempo para que 
preste su conformidad a que la portada que haya de instalarse 
en su día en el establecimiento de referencia deberá tener 
como saliente máximo 0,10 metros, al objeto de evitar que la 
portada exceda, de los haces de los muros de fachada, de los 
límites señalados en el artículo 675 de las vigentes Ordenan­
zas municipaies; debiendo pasar el expediente a la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones, una vez cumplido dicho requi­
sito, a fin de que por la citada dependencia se proceda al cobro 
de los derechos correspondientes.

Comisiones de Fom ento y Ensanohe, reunidas

48. Aprobar unas facturas, que figuran en el expediente, 
importantes 138,79 pesetas, presentadas por la Fábrica de 
Electricidad del Pacífico (central de Tetuán), correspondien­
tes ai suministro de fluido eléctrico llevado a cabo por la 
misma en dicho sector durante ei mes de enero último; debien­
do ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 28 del vigente presupues­
to del Ensanche.

49. Aprobar unas facturas, que figuran en ei expediente, 
importantes 4.246,63 pesetas, presentadas por la Compañía 
Eléctrica Industrial, correspondientes ai suministro de fluido 
eléctrico para el servicio público en el Extrarradio durante los 
meses de enero y febrero del corriente año; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al mismo concepto que se indica para el anterior.

50. Aprobar unas facturas, que figuran en el expediente, 
importantes 59,78 pesetas, presentadas por la Cooperativa 
Electra Madrid, correspondientes al suministro de flùido eléc­
trico para el servicio público en el Extrarradio durante el mes 
de enero último; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al mismo con­
cepto que se indica para ios anteriores.

5 t. Aprobar unas facturas, que figuran en el expediente, 
importantes 97,33 pesetas, presentadas por la Cooperativa 
Electra Madrid, correspondientes al suministro de fluido eléc­
trico para el servicio público en el Extrarradio durante los

meses de febrero y marzo últimos; debiendo ser cargo dicha 
suma, eii armoiiia con lo informado por ia Iníervención Muni­
cipal, al mismo concepto que se indica para los anteriores.

52. Desistir, de conformidad con lo informado por ei Ser­
vicio Contencioso municipal, de la apelación interpuesta por 
el Ayuntamiento ante el Tribunal Supremo contra sentencia 
del Provincial, de 10 de julio de 1936, recaída eu recurso con- 
tenciosoadmiuistrativo interpuesto por D. Juan Pérez Flores, 
propietario de unos terrenos destinados a las calles de Gare­
llano y Carlos Latorre, contra acuerdo municipal, de 17 de di­
ciembre de 1935, que desestimó su petición sobre pago de 
dichos terrenos, o en caso negativo que se levantasen ios 
servicios urbanos ejecutados en ios mismos por el Municipio; 
debiendo, una vez firme la sentencia de que se trata, resol­
verse por ei Ayuntamiento en ia forma que en la misma se 
determina, o sea acordando, con anulación del acuerdo muni­
cipal citado, el abono de los terrenos ocupados o el levanta­
miento de los servicios urbanos en ellos instalados en calles 
del Extrarradio que realmente tienen el carácter de particuia- 
res; expidiéndose al efecto las certificaciones oportunas.

53. Declarar en estado de ruina, de conformidad con los 
informes obrantes en el expediente, los dos edificios destina­
dos 3 viviendas existentes en el fondo del patio de la finca 
número 33 de la calle de Bravo Murillo, por lo que deben ser 
desalojados en evitación de posibles desgracias; debiendo pro­
ceder el propietario al derribo de los mismos, para lo cual 
deberá solicitar la correspondiente licencia.

54. Declarar, de conformidad con los informes obrantes 
en el expediente, que la finca número 65 provisional de la 
calle de Fernando el Católico no ofrece ningún síntoma de 
ruina, estando ejecutándose en la misma actualmente las obras 
de reparación de los desperfectos ocasionados por la guerra.

55. Conceder licencia a D. Honorio Fernández, en vista 
de ios favorables informes emitidos en el expediente, para 
ejecutar obras de reconstrucción, derivadas de daños causados 
por la guerra, en ia finca número 9 de la calle de Romero Ro­
bledo, siempre que las mismas se ajusten al proyecto presen­
tado al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas munici­
pales para esta dase de obras.

i

Comisión 4.^— Policía Urbana y Rural

56 a 93. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para ios establecimientos 
e instalaciones en los sitios que se indican:

A D. Celestino García, para venta de carnes frescas en los 
cajones números 95 y 12i del Mercado de Atocha. .

A D. Félix González, para huéspedes en la calle Valverde, 7.
A D. Pedro Rodríguez, para que sea puesta a su nombre 

la licencia para tablajería en el cajón número 18 del Mercado 
de Santa Isabel.

A D. José García Gutiérrez, para colegio-academia con 
varios profesores en la calle de Atocha, 94; a reserva de lo 
que sobre el particular pueda dictaminar el Ministerio de Edu­
cación Nacional.

A D. Julián Cortijo, para venta de sidras al por mayor en 
la calle de Argnmosa, 3.

A la Compañía Roca-Radiadores, S . A., para exposición de 
material de saneamiento y calefacción en la calle de Alcalá, 66.

A D. Luis Llórente, para mercería al por menor en el paseo 
del Marqués de Zafra, 3.

A D. Marcelino Martín, para fábrica de pastas de rodillos 
de imprenta en la calle de Fernández de los Ríos, 76.
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A D. Simón Viflais, para instalar sanatorio quirúrgico en 
el paseo del Hipódromo, 4, hotel.

A D. Jesús Fernández, para sastrería en la calle de Fuen- 
carral, 46.

A D, Eduardo Moyano y Joly, para agente comercial en la 
calle de Balbina Vaiverde, 22.

A D. Agustín Cuesta, para taller de ebanista en la calle de 
San Marcos, 3.

A D. Gaudioso Gutiérrez, para taller de platería en la Cos­
tanilla de Santiago, 8,

A D. Jesús García, para pensión en la calle de la Mon­
tera, 16. .

A doña Justina Martín, para mercería en la calle de San 
Mateo, 23.

A doña Aurelia Serrano López, para frutería y verdulería 
en la calle de Pizarro, 24,

A doña Cándida Llórente, para academia con varios pro­
fesores en la calle de Don Pedro, 12; a reserva de lo que so­
bre el particular determine el Ministerio de Educación Na­
cional.

A D. Sixto Alvarez, para venta de calzado ordinario en la 
calle de Fernández de los Ríos, 24,

A D. Baldomcro Sanz, para frutería en la calle de Fernan­
do el Católico, 52.

A D. Manuel Longares, para oficina en la calle de Al­
calá, 157.

A D. Emilio Cabello, para depósito cerrado, sin venta, de 
botellas en la plaza del Conde de Miranda, 3.

A D. Jesús Martínez, para gestor administrativo en la 
calle de la Manzana, 1,

A D, Jesús Decadas, para venta de materia! eléctrico y de 
radio en la Avenida de Menéndez Pelayo, 31.

A D. Julián Pérez, para reparación de aparatos eléctricos 
en la calle de Almansa, 14,

A D. Ramiro Matarranz, para bazares, ropas y tejidos en 
la calle de Serrano, 26.

A D. Félix Hernández García, para vaciador de escayola 
en la calle de! Conde de Romanones, 11,

A Filmófono, S . A., para ampliación de piso a tienda 
para venta de instrumentos de física en la Gran Via de José 
Antonio, 67.

A doña Pilar Cabrejas, para frutería y verdulería en la 
calle de Núñez de Balboa, 85.

A D, Manuel Munctiaraz, para academia con un solo pro­
fesor en la calle de Cañizares, 2; a reserva de ¡o que sobre 
el particular pueda determinar el Ministerio de Educación Na- 
dona!.

A D. Carlos Mac-Leam, para oficina de Agencia de infor­
mes en la calle de la Montera, 21.

A D. Victorino Martín, para almacén cerrado de hierros 
en la calie de San Cayetano, 1.

A D. José Alonso, para almoneda en la Ribera de Curti­
dores, 33.

A doña Emilia Borja, para perfumería y venta de artículos 
de limpieza en la calle de Galileo, 29.

A doña Tomasa Alvarez, para papelería en la calle de 
Fuencarral, 20.

A D. Florencio García, para carpintería a mano en la calle 
de Apodaca, 16.

A D, Pedro Albares Plata, para café bar sin cafetera de 
presión en el paseo de las Delicias, 45,

A D, Láureaiio Miñuelo, para fábrica de gaseosas y satu- 
radora, con un electromotor, en la calle de San Leonardo, 13.

A doña Alejandra Cbocarro, libre de derechos, para que

sea puesta a su nombre la licencia de la carbonería sita en la 
calle de Serrano, 54, que se hallaba al de su difunto esposo, 
D. Antonio López.

Comisión 7 .‘ — Gobierno in fe rio r y Personsi

94. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
vistas las variadas instancias sobre peticiones de ingreso en el 
Cuerpo Auxiliar de Oficinas, Grupo A, y teiitenda en cuenta 
que la ultimación de lo concerniente a la constitución de! mismo 
quedó pendiente en febrero de 1936 por el periodo electoral; 
habiendo sido emitidas por los Regidores Sres. Gómez Acebo 
y Pérez Ortega (a quienes pasaron todos los antecedentes del 
caso), después de un detenido estudio decada caso particular, 
las ponencias correspondientes, y a fin de terminar definitiva­
mente con cnanto se refiera a ia constitución de dicho Cuerpo 
a extinguir:

Primero. Elevar al Ayuntamiento el siguiente acuerdo de 
Gobernación, de I de febrero de 1936, que por estar en periodo 
electoral no pudo hacerse en aquella fecha, y que dice asi:

«Aprobación de ia propuesta del Tribunal examinador de 
los aspirantes a formar parte del Cuerpo Subalterno Auxiliar 
de Oficinas, a extinguir, Grupo A, a quienes se concedió dere­
cho a nuevo examen por acuerdo municipal de 20 de diciem­
bre de 1935, en las siguientes condiciones:

1. ® Declarar aptos para formar parte del Cuerpo Subal­
terno Auxiliar de Oficinas, Grupo A, a los señores siguientes: 
D. José Hernández Sánchez, D. Manuel Iglesias Alvarez, don 
Francisco González del Valle, D. José Portoiés Emperador, 
D. Miguel Mario de Mesa González, D, Gabriel Madrigal 
Sebastián, D. Migue! Salamanca García, D. Carlos Tormo 
López, D. Armando Bravo Barainca, D. Carmelo Lucas Je ­
rez, D. Facundo Maroto Lumbreras, D. Mauro Rico Fuente- 
teja, D. Miguel de) Río Sánchez, D. José Martínez Gómez, 
D. Cruz Carretero Carrión, D. Tomás Ferrando Rodríguez, 
D. Francisco Morales Pérez, D. José Hernández Arévalo, 
D. Julián Quedo Martínez, D. Ricardo Tornera Sánchez, don 
Primitivo Muguerza de) Pechorecio, D. Francisco Gago Alon­
so, D. Francisco Castro Molino, D, Angel Mejías Ubiña, don 
Lucio Zamora Sagredo, D. Angel López Ariza, D. José Ochoa 
Ituarte, D. Pedro López Moreno, D. Demetrio Santiago, don 
José Iglesias Gala, D. Mariano Paulino Martínez Martínez, 
D, Eduardo Armero Solana, D. Enrique Cubero Sabatés, don 
Angel Humanes Frías, D. José García Garea y D. Francisco 
Casillas Villegas.

2 . ® Que al igual que a los reprobados en los anteriores 
exámenes, sean incluidos en e! Grupo B del citado Cuerpo los 
suspendidos en estos exámenes, y que son los siguientes: 
D. Antonio Castaño Moreno, D. Enrique Engallo Martínez, 
D. Ricardo Infante Gutiérrez, D. Higinio Casarrubias Apari­
cio, D, Juan José Rodríguez Guerrero, D. Juan Manuel García 
Sebastián, D. José Guerrero Fuentes, D. Celedonio Montaro- 
so Galán y D. Emilio Portillo Perusa.

3 . “ Que los incluidos en las anteriores listas sean coloca­
dos en las suyas respectivas detrás de los que ya forman cí 
Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas.

4 . " Que se insista sobre el exacto y riguroso cumplimien­
to del acuerdo de 29 de marzo del pasado añó, a cuyo fin, al 
comunicar los nombramientos a los comprendidos en este 
Cuerpo, los Jefes de todos los Servicios formularán y remitirán 
a la Alcaldía Presidencia certificación acreditativa de no exis­
tir en sus respectivos departamentos ningún obrero, funciona­
rio o depejidiente agregado a servicio o cometido distinto a! 
que determine su credencial o nombramiento.»

Como el anterior acuerdo es copia exacta del origina! en



196 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

la fecha en que se tomó, deberá tenerse en cuenta por la Sec­
ción de Personal para que al comunicar los nombramientos 
sólo se haga de los que en ía actualidad se encuentren en ser­
vicio activo, eliminando los fallecidos o destituidos y dejando 
pendientes de comunicación a los que pudieran encontrarse 
excedentes o suspensos de empleo y sueldo hasta resolución 
definitiva de su caso.

Segundo, Desestimar la petición de ingreso en el men­
cionado Cuerpo Auxiliar, por no reunir las condiciones exigi­
das para el mismo, a doña Josefina Beilo Alciisa, doña Elvira 
Pascual Montes y D. Cayetano Sánchez Isasi, Operario even­
tual de Vías y Obras del Ensanche, por no estar agregado a 
oficinas en la fecha exigida en los acuerdos municipales y no 
figurar en ninguna declaración jurada de las remitidas por los 
Jefes de los diferentes Servicios para la creación del repetido 
Cuerpo Auxiliar.
, Por las mismas causas se desestiman las peticiones de don 
Isidro Marcos Lucea, D, Jacinto Sanz Ibáñez, D, Andrés Gar­
cía Arránz, D. Antonio Fernández Bernal, D. Francisco Gon­
zález Hernández, D. Antonio Ferrejón Catalán, D. Antonio 
Emilio Gamo Gil, D, José Fuentes Silva, D, Juan Lérida Gó­
mez, D. Felipe Morillo Fanjuí, D, Arturo Calonge Herreros, 
D, Carlos Prim Terona, D. José Valdelomar y Aguilar Tabla­
da, D. Alejandro Bravo Estrado y D. Luis Martos Marjos.

Tercero. Estimar las solicitudes de ingreso, en vista de 
los informes y pruebas aportados a sus instancias, de D, Félix 
Cuevas Escribano, D. Ramón Cristobo Velasco, D, Felipe 
Ruiz Romero, D. Primitivo Moreda Gómez y D. Antonio 
Arias Rodríguez, incluyéndoseles en la relación de los que han 
de tomar parte en los ejercicios para ingreso en el Grupo A.

Cuarto, En cumplimiento de lo acordado en sesión de 19 
de junio de 1936 estimando recurso para ingreso en el Cuerpo 
Auxiliar de D, Arturo García Alonso, D. Pedro Garda Alon­
so y D. BaldomcroMonge Arroyo, incluirles también en la rela­
ción de los que han de tomar parte en los citados ejercicios,

Quinto, Dichos ejercicios, señalados en la base novena 
del acuerdo de 27 de noviembre de 1935, se practicarán ante un 
Tribunal compuesto por un Regidor y un técnico administrativo.

Sexto. Como consecuencia de los apartados terccroy cuar­
to, la relación de los individuos que han de tomar parte en los 
exámenes para ingresar en el Cuerpo Subalterno Auxiliar de 
Oficinas, Grupo A, es la siguiente: D. Arturo García Alonso, 
D, Pedro García Alonso, D. Baldomcro Monge Arroyo, don 
Félix Cuevas Escribano, D. Ramón Cristobo Velasco, D. Fe­
lipe Ruiz Romero, D. Primitivo Moreda Gómez y D, Antonio 
Arias Rodríguez, cuyos interesados se someterán a las deci­
siones del Tribunal designado por el apartado quinto, que será 
nombrado tan pronto como sea aprobado por la Corporación el 
presente dictamen.

Séptimo. Teniendo en cuenta que en el presupuesto vi­
gente no es posible la introducción de modificaciones, los in­
dividuos anteriormente reseñados, que pasan o pueden pasar al 
citado Cuerpo Auxiliar, comenzarán a percibir el nuevo suel­
do a partir del 1 de enero de 1941, sin que puedan solicitar 
abono de atrasos de ninguna clase; y

Octavo. Sin perjuicio de la detallada selección a que se 
refiere el último párrafo del apartado primero del presente dic­
tamen, para dar por terminada la creación del Cuerpo Subal­
terno Auxiliar de Oficinas, a extinguir, Grupo A, a partir de la 
fecha en que el presente sea aprobado queda cerrado definiti­
vamente el ingreso en el mencionado Cuerpo, siendo recha­
zada directamente por la Alcaldía Presidencia y sin necesidad 
de dar cuenta a la Comisión Municipal Permanente, cuantas 
solicitudes de ingreso se presenten.

95. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
vista la ponencia emitida en el expediente y teniendo en cuen­
ta lo informado por la Intervención Municipal, en relación con 
la jubilación interesada, de conformidad con el articulo 20 del 
reglamento de funcionarios administrativos, aprobado por el 
Ayuntamiento Pleno en 15 de julio de 1927, por el funcionario 
técnicoadministrativo que se indica:

Primero. Jubilar al funcionario técnicoadministrativo don 
Augusto Sanz 'Echevarría, de conformidad con los acuerdos 
municipales de 15 de julio de Í927, por haber cumplido sesenta 
y siete anos de edad.

Segundo. Asignarte el haber pasivo anual de 14.400 pe­
setas, sopor 100 de las 18.000 que le sirven de regulador y 
que corresponden a 13.000 de su sueldo como funcionario 
y 5.000 a! de su cargo de Maestro, acuniulables a efectos pa­
sivos en virtud de acuerdo municipal de 26 de marzo de 1924, 
y por llevar, en virtud de la acumulación de los cuatro años de 
la carrera de Maestro, más de treinta y cinco de servicios; y

Tercero. Que los precedentes apartados surtan efectos a 
partir del día siguiente al en que sean aprobados por la Comi­
sión Municipal Permanente.

96. Jubilar a la Maestra nacional y municipal doña Adela 
Fernández Blanco, por haber cumplido la edad reglamentaria 
y llevar más de cincuenta años de servicios al Estado, y asig­
narle el haber pasivo anual de 8.000 pesetas, correspondiente 
al 80 por 100 del sueldo de lO.OCK) que le sirve de regulador, 
en virtud de disposiciones reglamentarias; debiendo surtir efec­
tos este acuerdo a partir del día 1 de octubre de 1939, siguien­
te ai en que dejó de prestar servicio.

97. Jubilar al Inspector de Calas D. José Santiago Lina­
res, por encontrarse físicamente imposibilitado para el desem­
peño de su cargo, y asignarle el haber pasivo anual de 2,000 
pesetas, correspondiente al 40 por 100 de su sueldo actual de 
5.000 que le sirve de regulador, teniendo en cuenta los años 
de servicios prestados; debiendo surtir efectos este acuerdo a 
partir del día siguiente al en que sea aprobado,

98. Rectificar el acuerdo municipal, de 24 de noviembre 
de 1939, por el que fué jubilado el Operario número 246 del 
Servicio de Limpiezas, D. Eugenio Fernández Garda, en el 
sentido de fijar los servicios que le son valederos a efectos 
pasivos en veintisiete años, un mes y quince dias, por acumu­
lación de los que prestó al Ejército a los prestados al Ayun­
tamiento, y asignarle una nueva pensión de retiro de 6,15 pe­
setas diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal de 10,25 pe­
setas que ie sirvió de regulador; debiendo abonársele la dife­
rencia entre la pensión de 5,12 pesetas diarias que le fué asig­
nada en el acuerdo de su jubilación y la nueva pensión que se 
le asigna por virtud del presente acuerdo a partir de) día 25 de 
noviembre de 1939, siguiente al de la fecha del acuerdo por 
el que fué jubilado.

99. Conceder a doña Andrea Olalla Picado, en concepto 
de viuda del Operario de la Casa de Campo D. Santiago Ibá- 
nez López, la pensión de 2,16 pesetas diarias, equivalente 
al 37 por 100 del jornal de 8 pesetas que disfrutaba el causan­
te en el momento de su fallecimiento; debiendo percibir dicha 
pensión la mencionada viuda a partir dei día 23 de febrero 
del corriente año, siguiente al del fallecimiento del causante, en 
tanto no contraiga nuevas nupcias, de conformidad con lo dis­
puesto en el real decreto de 4 de septiembre de 1885, que se 
aplica al antiguo personal de la Casa de Campo por acuerdo 
municipal de 21 de abril de 1933,

100. Modificar el acuerdo de',7 de julio de 1939 por el 
que se concedió a doña María Cruz del Campo García, en 
concepta de viuda del Operario de Limpieza D. Pedro Virum-
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brelas Miguel, usesinado por los rojos, la pensión de 8 pesetas 
diarias, equivalente al jornal que percibía su citado esposo, con 
efectos para su percepción a partir del d a siguiente al de la 
fecha del citado acuerdo por el que fué concedida, en el sen­
tido de fijar que diclia pensión, como todas las que se han con­
cedido de esta naturaleza con posterioridad, debe tener efectos 
para su abono a partir del dia 21 de agosto de 1936, siguiente 
a! de la fecha del fallecimiento del causante, y que se abonen 
a dicha interesada los atrasos que le correspondan con arreglo 
a la modificación a que se refiere el presente acuerdo, previo 
informe de la Intervención, según se viene practicando en 
casos análogos.
^  101. Conceder el derecho a reingresar al servicio activo 
al funcionario técnico de Contabilidad, en situación de exce­
dente, D. Ramón Asisy García de la Garnacha, por haber sido 
depurado por el Juzgado Militar Especial y estar su solicitud 
hecha dentro de los plazos reglamentarios, y que dicho rein­
greso tenga lugar por la vacante que le corresponde del turno 
de excedentes; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir 
del día en que tome posesión de su destino.

102. Acceder, vistos los informes obrantes en el expedien­
te y la ponencia emitida en el mismo, a lo solicitado por don 
AÉitonio de Tena y Molerá, Tocólogo de la Beneficencia Mu­
nicipal, considerando a todos los efectos como fecha de ingre­
so en el Cuerpo, en calidad de numerario, la de 28 de noviem­
bre de 1936; y que por no haber tomado servicio desde su as­
censo a Médico numerario en la fecha anteriormente citada 
hasta 8 de diciembre de 1938, se le abonen los atrasos corres­
pondientes desde dicha fecha,

103 a 107. Destituir, de conformidad con lo propuesto por 
el Juzgado Militar Especia) correspondiente y con las ponen­
cias emitidas al efecto, al Conductor mecánico D. Adolfo de 
los Santos Valdecantos, funcionario técnico de Contabilidad 
D. Andrés Aznar Ponte, Visitador sanitario D, Sebastián 
Martínez Lorenzo, Subalternos D. José Herrera Cuenca y 
D. Miguel Vülatoro Gómez, con pérdida de todos sus dere­
chos como empleados municipales, salvo los de carácter pasivo 
que pudieran corresponderles, conforme con la máxima de 
las sanciones que previene el artículo 8." de la orden del 
Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939.

108 a lio. Destituir, de conformidad con lo propuesto 
por el Juzgado Militar Especial correspondiente y con las po­
nencias emitidas al efecto, al Maestro municipal D. Ramón 
Roses Zapilla, Auxiliar administrativo taquígrafo mecánografo 
D. Florentino Mariblanca Gómez y Bombero D. Pablo Ca- 
pell Mnnt, con pérdida de todos sus derechos como empleados 
municipaíes, salvo los de carácter pasivo que pudieran corres­
ponderles, como condenados por el Consejo de Guerra de 
esta plaza, y sin más trámites, ya que los que presupone la 
condena lógicamente excluyen a los que en términos genera­
les y para los demás casos habrían de seguirse, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 5 .“ de la misma orden que se inidea 
para los anteriores. \

111. Admitir a) servicio municipal, de conformidad con 
la ponencia emitida a) efecto, al Guarda de Cementeriois don 
Gregorio Avendaño Fernández, sancionándole con la pérdida 
de nn cuatrienio a los efectos del próximo ascenso y con la inha­
bilitación perpetua para el desempeño de puestos de mando o 
de confianza, conforme con lo dispuesto en el articulo 8 .“ de la 
misma orden que se indica para los anteriores.

Íi2 , Admitir al servicio municipal, de conformidad con 
lo propuesto por e) Juzgado Militar Especial correspondiente 
y con la ponencia emitida al efecto, al Sobrestante del Servi­
cio de Fontanería D. Juan Manuel Hoyo Perucha, sandonán-

dole con la pérdida de un cuatrienio a los electos del próximo 
ascenso y con la inhabilitación perpetua para el desempeño de 
puestos de mando o de confianza, conforme con lo determina­
do en el mismo artículo que se indica para e! anterior,

A propuesta de la Presidencia, se acordó retirar para nuevo 
estudio un dictamen proponiendo se imponga a un funcionario 
técnicoadmiiiistrativo la sanción de suspensión de empleo y 
sueldo durante un año, pérdida de un cuatrienio e inhabilitación 
perpetua para cargos de mando o de confianza.

ComÍElón de Talleres y Acopios

113. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para formalizar 
la necesaria póliza de seguro, ajusfándose estrictamente a lo 
previsto en el acuerdo municipal de 20 de marzo próximo pa­
sado, para el mobiliario y efectos existentes en el Servicio de 
Acopios, y que la suma de 1.500 pesetas a que asciende la 
prima anual correspondiente sea cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención de Acopios, al concepto glo­
bal 105 del vigente presupuesto del Interior.

. 114. Encargar a la casa Flores Valles, por ser su propo­
sición, entre las presentadas al efecto, la más ventajosa para 
el Ayuntamiento, ia instalación de una cocina de carbón en el 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma (calle de ¡as Taberni- 
llas) con arreglo a los términos de su propuesta, y debiendo ser 
cargo el importe de la misma, de 5.250 pesetas, cu armonía 
con lo informado por la Intervención de Acopios, al concepto 
global 105 del vigente presupuesto de gastos del Interior; con­
signándose como requisito indispensable para el pago de las 
facturas correspondientes a este suministro la previa confor­
midad, firmada por la Dirección del Colegio de que se trata.

115. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios, de 
conformidad con lo informado por el Jefe facultativo de la Ca­
sa de Socorro del distrito de Chamberí, para que, en unión del 
Médico asesor de la misma, adquiera y suministre el mobilia­
rio y material solicitado por la sucursal de dicha Casa de So­
corro, y que la cantidad de 14.322 pesetas a que como máxi­
mo puede ascender la compra de que se trata, sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención de Acopios, al 
crédito consignado en el concepto 105 del vigente presupuesto 
de gastos del interior,

116. Aprobar las facturas, que figuran en el expediente, 
importantes en total 1.025,45 pesetas, correspondientes a tos 
medicamentos suministrados a la Beneficencia Municipal por 
la farmacia de doña Clotilde Enamorado durante los meses 
de octubre y noviembre últimos; debiendo ser cargo dicha 
suma, cu armonía con lo informado por la Intervención del 
Servicio de Acopios, ai remanente que obra en poder de dicho 
Servicio de los libramientos que tiene hechos efectivos para 
estos fines.

117. Facultar a la Dirección dd Servicio de Acopios para 
que adquiera y suministre los materiales y artículos intere­
sados por la Dirección del Servicio de Aguas y Alcantarillado, 
por mi importe de 7.325 pesetas, y que la cantidad indicada 
sea cargo al concepto 34 del vigente presupuesto del Ensan­
che, en armonía con lo informado por la Intervención de 
Acopios.

118. Facultar al señor Visitador de Acopios para que, pre­
vias las gestiones que estime oportunas, adquiera y suministre 
190 gorras con destino al personal de Guardería Rural; debien­
do ser cargo la suma de 2.000 pesetas a que puede ascender 
el suministro de referencia, en armonía con lo informado por 
la Intervención de Acopios, a) remanente pendiente de justifi­
cación por el suministro de vestuario a Parques y Jardines, y 
que procede del concepto 133 de! presupuesto ultimo.

.
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119. Librar a la Dirección del Servicio de Acopios las 
cantidades que a continuación se expresan, que en junto suman 
360.000 pesetas, para atender a las necesidades acusadas y 
que se originen en lo sucesivo en los diferentes Servicios y 
dependencias municipales; debiendo ser cargo las mismas, 
en armonía con lo informado por la Intervención del indicado 
Servicio, a los conceptos que se indican:

Concepto 105, «Para pago de materiales de todas clases 
que se precisen en los distintos talleres y Servicios niitnici- 
palesí, 200.000 pesetas.

Concepto 106, «Para uniformes, vestuario, ropas, tejidos 
y demás prendas que se precisen en las dependencias y Servi­
cios municipales», 25.000 pesetas.

Concepto 107, «Para material quirúrgico y de laboratorio, 
gasas, vendas, algodones, aparatos ortopédicos, material sani­
tario y de cura», 50.000 pesetas.

Concepto 109, «Para efectos, útiles y gastos que ocasione 
la limpieza de las distintas dependencias y Servicios munici­
pales», 25.000 pesetas.

Concepto 110, «Para material de escritorio y menores de 
todas las dependencias y Servicios», 50.000 pesetas.

Concepto 206, «Para adquisición de azúcar para Puericul­
tura», 10.000 pesetas.

A D I C I O N

Asuntes al despacho de oficio

120. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, en la que propone se celebre ima re­
cepción en honor del equipo de fútbol del Athlétic-Aviación, 
que en reñida y brillante competición ha conquistado para la 
capital, en la presente temporada, el titulo de campeón de la 
primera división de la Liga; debiendo satisfacerse el gasto que 
ello origine al concepto 63 del vigente presupuesto.

121. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención MuniT 
cipal, fecha 27 del pasado mes de abril, remitiendo, a lós efec­
tos prevenidos en las disposiciones vigentes, la distribución 
de fondos para el corriente mes de mayo por cuenta del vigen­
te presupuesto del Interior, que importa 6.511,013,45 pesetas.

Y se acordó aprobar la distribución de fondos para el pre­
sente mes de mayo,

122. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
12 del pasado mes de abril, en el que propone, conforme con 
lo propuesto por la Comisión especial designada para el estu­
dio dei plan de construcción de nuevos Mercados, que se 
requiera ai concesionario del que se proyecta construir en la 
barriada de Argüelles para que acepte el nuevo emplazamiento 
del mismo, de conformidad con lo informado por los Servicios 
técnicos municipales y lo acordado por la Junta de Recons­
trucción de Madrid, así como también en cuanto a las condi­
ciones de capacidad del referido Mercado,

(aiinlDS y expedientes con dictamei) de las Comístotiei

Comisión 2 ,“— Fomento

123. Conceder licencia a la Unión Eléctrica Madrileña 
para la apertura de zanjas y tendido de cables necesarios para 
instalar la red precisa para la distribución de energía eléctrica 
en diversas calles del interior, señaladas en rojo en el plano 
que figura en el expediente, y que por la Administración de 
Rentas y Exacciones municipales se Jeíermiiie la tarifa apli­
cable a esta licencia, con objeto de hacer efectivo el cobro de 
los derechos consiguientes; debiendo estudiarse por la Comi­
sión de fiacíenda el medio de cubrir el gasto que el tapado de

calas supone con arreglo al cálculo efectuado por el señor 
Ingeniero Jefe de Vías Públicas.

Comisión 4.®—Policía Urbana y Rural

124. Modificar en la forma que a continuación se expresa, 
sin que desaparezca el espíritu que lo inspiró, el acuerdo de 
la. Comisión Gestora, de 27 de diciembre de 1935, relativo 
a la excepción de la Iraba de distancia mínima para los esta­
blecimientos que en dicho acuerdo se enumeran, toda vez que 
el mismo viene dando origen, con motivo de la última guerra, 
a multitud de peticiones que en muchos casos no se pueden 
resolver de igual manera por las diferencias que en unos 
y otros concurren, pues en alguno de éstos los industriales se 
sitúan a muy pocos metros de otros similares:

A partir de la fecha de este acuerdo, adoptado por el 
Ayuntamiento Pleno, quedará modificado el de la Comisión 
Gestora, de 27 de diciembre de 1935, referente a los casos de 
excepción de la traba de distancia mínima para la apertura de 
establecimientos destinados a la venta de leche, carbón, pes­
cados, huevos, aves y caza, tiendas de comestibles y abace­
rías, en ei sentido de que en cada uno de ellos podrá libre­
mente ia Comisión Municipal Permanente aplicar o no la ex­
cepción, segiín'las circunstancias que concurran en las peti­
ciones; no teniendo este acuerdo efecto retroactivo.

Comisión 5 .*— Beneficencia y Sanidad

125. Acceder, visto el informe favorable de la Dirección 
de Cementerios, a lo solicitado por doña Guadalupe Vilaurreía 
y del Villar para que se ponga a nombre de su primo D. Ma­
nuel Villar Pabón, eu atención a que el abono de tos derechos 
correspondientes fueron a cargo de éste, la sepultura segunda 
perpetua, cuartel número 40, manzana 34, letra C, del Cemen­
terio de Nuestra Señora de ta Almudena, que figura a nombre 
de aquélla.

126. Se dió cuenta de un dictamen de ¡a Comisión cii el 
que propone, vistos los distintos informes emitidos en la peti­
ción de D. Antonio García López para que se le autorice para 
establecer uu botiquín de urgencia en e! Mercado Central de 
Frutas y Verduras, la instalación de un servicio médicofarma- 
céutico en dicho Mercado cuando las atenciones de la Benefi­
cencia Municipal lo permitan.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar el 
presente dictamen y tomar en consideración e! ruego dei se­
ñor Olmedo para que, como eu el Mercado de Frutas y Verdu­
ras, se instale también en el de Pescados un servicio médico- 
farmacéutico cuando las atenciones de la Beneficencia Munici­
pal lo permitan.

Comisión de Cultura e Inform ación

127. Disponer que en lugar de la lápida, interesada en 
principio, encaminada a rememorar con carácter permanente 
la meritísinia labor realizada por el que fué Director de la 
Hemeroteca Municipal D. Antonio Asenjo, se confeccione un 
retrato al óleo, que servirá de recuerdo constante y de ejem­
plo vivo para todos aquellos que al frente de un servicio labo­
ran por Madrid; facultándose a la Alcaldía Presidencia para 
que designe la persona que ba de realizar dicho trabajo.

128. Conceder a ia Delegación Nacional de Rugby una 
subvención de 2.000 pesetas para atender a los gastos que ha 
de originar ei desplazamiento de los equipos con motivo de la 
celebración de encuentros interiiadonales; debiendo ser cargo 
dicha suma al crédito acordado por el Ayuntamiento para las 
fiestas dd aniversario de la liberación de la capital.

4m:snto Ge
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129. Conceder a !a Real Federación Española de Hockey 
una subvención de 3.000 pesetas con motivo de la organización 
y desplazamiento de los equipos de las diversas regiones de 
España que han de concurrir al torneo organizado por dicha 
Sociedad; debiendo ser cargo dicha suma al crédito acordado 
por el Ayuntamiento con motivo de las fiestas del aniversario 
de la liberación de Madrid.

130. Aprobar un presupuesto, importante 8.000 pesetas, 
formulado por el Arquitecto municipal Sr. Muñoz Monasterio, 
que será cargo al capitulo de Imprevistos del vigente presu­
puesto, con destino a la confección de una lápida que, a virtud 
de acuerdo municipal, habrá de colocarse en el Ayuntamiento 
como perpetua recordación de lá obra de tipo municipal reali­
zada por el Exemo. Sr. D. José Calvo Sotclo, y cuya lápida 
habrá de llevar la siguiente inscripción: «Al Exemo, Sr, D. José 
Calvo Sotelo, autor del Estatuto Municipal, muerto por Dios y 
por España el 13 de julio de 1936.*

131. Disponer que la Corporación municipal muestre su 
conformidad a lo interesado en circular número 28, dirigida 
con fecha 16 del pasado mes de abril a todas las capitales de 
provincias y Ayuntamientos por la Delegación Nacional de 
Organizaciones Juvéiiiles, respecto a las normas que han de 
adoptarse con motivo de la fecha solemne del Dos de Mayo, y 
que, por lo que se refiere a Madrid, les actos lo sean en el obe­
lisco que en el paseo del Prado rememora dicha fecha glorio­
sa, en cuya base se grabarán los versos siguientes:

«... que no puede esclavo ser 
pueblo que sabe morir...»

poniéndose de acuerdo la citada Organización con el Jefe de 
los Servicios técnicos del Ayontamiento a los efectos de deter­
minar el sitio en que ha de grabarse dicha inscripción.

132. Aprobar las bases que a continuación so-expresan, 
para proveer por medio de concurso entre Profesores de la 
Banda Municipal la plaza de Director sustituto de la misma, 
creada al aprobarse por la Comisión Mimícipal Permanente 
cu 10 de noviembre último y por el Ayuntamiento Pleno en 12 
de diciembre siguiente la modificación del artículo 19 del vi­
gente reglamento de dicha entidad artística:

Primera. Es objeto de este concurso la provisión, restrin­
gida entre Profesores numerarios de la Banda Municipal, de la 
vacante de Director sustituto.

Segunda. Las condiciones que habrán de acreditar los que 
aspiren a desempeñar dicho cargo serán:

a) Haber sido depurado sin sanción ni nota desfavorable 
por el excelentísimo Ayuntamiento, por haber probado su 
absoluta adhesión al glorioso Movimiento Nacional.

ó) Tiempo de permanencia en la Banda, expresando los 
puestos de importancia desempeñados: si ha sido solista, 
músico de primera, etc., etc.

c) Obras musicales originales del aspirante, o transcritas, 
que existan en el Archivo de ia Banda.

d) Si ha desempeñado cargos oficiales, por oposición, de 
Director de Banda,

e) Relación de títulos y cargos profesionales, obtenidos 
también por oposición; asi como certificaciones de haber cur­
sado los estudios de Armonía y Composición.

Tercera. Los Profesores que deseen optar a esta plaza 
presentarán sus instancias, con los documentos acreditativos 
de reunir las condiciones exigidas, durante el plazo de quince 
días, a partir de! dia siguiente al en que se publiquen las pre­
sentes bases en el B oletín  del  Ayuntamiento  Ide Madrid .

Cuarta. Las instancias presentadas serán estudiadas por 
U Comisión de Cultura e Información, la que propondrá el

nombramiento del Profesor que haya de ocupar la vacante de 
referencia; y

Quinta. Las obligaciones de este cargo serán las consig­
nadas en el vigente reglamento de la Banda Municipal.

A petición del Sr. Escrivá de Romaiif, fué retirado para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo se acuerde la obligato­
riedad para los propietarios de inmuebles en Madrid de pro­
veerse de colgaduras con objeto de engalanar la capital con 
motivo de las festividades que la misma celebre, y una vez así 
acordado, que por la Comisión de Hacienda se redacte la 
correspondiente Ordenanza de Arbitrios con fin no fiscal para 
el cumplimiento del acuerdo que se propone.

Se levantó ia sesión a las doce de ia mañana.

D IS T R IB U C IO N  D E F O N D O S

por capítulos y artículos del presupuesto del Ensanche, para 
satis facer las obligaciones del presente mes de mayo de 1940, 
aprobada por la Comisión Municipal Perm anente cumpliendo  

lo prevenido en el artículo  565 del Estatuto Municipal

P E S E T A S

C apítulo I .— O bligaciones oenerales

Articule I.*—Pensiones.....................................................  »
— 2.*—Operaciones de crídito municipal, .  12.500
— 3,“—Créditos reconocidos.........................  6.250
— 4."—Litigios...............................................     416,66
— 5,"—Contribuciones e impuestos............  1.142.941,48
— 6.*—Indemnizaciones..................................  3.353,33
— 7.*—Compromisos varios...........................  2.791,65

T otal del capítulo [ ...................  1.168.233,12

C apítulo III.^ V igilancia y seguridad

Artícnio único........................................................................  »

C apítulo IV,-—P olicIa urbana y rural

Articulo 1.®—Alumbrado, servicios eléctricos y
mecánicos............. .........................  291.856,35

— 2.“—Guardería rural...................................  3.842,45
— 3,“—Gastos generales................................ 13,087,50

T o t a l  d e l  capítulo IV.................. 318 786,30

C apítulo V .—G astos de recaudación

Artículo único,—Gastos de r e c a uda c i ón  y co­
branza.........................................  666,66

C apitulo V I.— P ersonal y material de

OFICINAS

Artículo 1.*— Oficinas centrales .............................  93.141,66
— 2.*—Personal técnico y facultativo . . . .  »

T o t a l  d e l  c a p í t u l o  V I ................  93,141,66

*
C apítuIlo V i .— S alubridad e higiene 

Artículo único.—Aguas potables y residuarias. . 31.173.06

C apitulo IX .— A sistencia social

Articulo 1.*—Seguros sociales.................................  999,99
— 2.“—Retiros obreros....................................  27.916,66
— 3.*—Atenciones diversas............................ 2.166,66

T o t a l  d i l  c a p Itu lo  IX ..................   31,083,31
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. PESETAS
C apítulo X I ,— O bras públicas

Artículo 1.“—Edificaciones........................................ 21.87^,99
— 2.* -Expropiaciones para apertura y en­

sanche de vías públicas................. 833,33
— 3.*—Vías públicas........................................ 140.161,32
— 4.*—Parques y ja rd ines............................  37,095,87

T otal oeí. capítulo X I................ 199.965,51

C apítulo X V II i.— Imphpvistos

Artíciiio úrico,—Para gastos de esta clase, . . . .  , 84,916,68

C apítulo X I X .— R esultas

Articulo único,—Obligaciones de presupuestoi
cerrados...................................  »

C O N C U R S O S
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fechas en que termina la presentación de proposiciones:

R E S U M E N

PESETAS

C a p i t u l o  I,—Obligaciones geuerales............ .. J .168.233,12
— Hi.—Vigilancia y seguridad................. »

IV. Policía urbana y rural................. 318.786,30
— V.—Gastos de recaudación............... 666,66
— VI.—Personoly material de oficinas. 93.141,66
— Vil.—Salubridad e higiene................... 31.173,06
— IX.—Asistencia social........................... 31.083,31

XI. - Obras públicas............................... 199.965,51
— X V III—Imprevistos.................................... 84.916,68
— XIX.—Resultas..........................................

T o t a l .................................. 1.927.966,30

S E C R E T A R I A

C O N C U R S O
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión de 

29 de marzo último, acordó anunciar concurso público para con­
tratar la conservación y reparación de las bocas de riego de nuevo 
modelo de esta capital, durante dos años, prorrogables por la tá­
cita de año en año, con sujeción a las bases técnicas, cuadros de 
precios tipos y pliegos de condiciones que figuran en el expe­
diente.

El plazo del concurso es el de diez días naturales, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante dicho pla­
zo podrán presentarse proposiciones, de diez de ¡a mañana a una 
de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretarla, cuyas 
proposiciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6,‘ , en 
pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del 
resguardo que acredite haber consignado en la Caja General de 
Depósitos o en fa Depositaría Municipal la cantidad de 5.000 pe­
setas en concepto de depósito provisional, reintegrado con los 
sellos municipales especiales de subastas, a razón de 5 pesetas 
por cada 500 □ fracción de ellas, durante los expresados días y 
horas que comprende el plazo del concurso y en los sitios antes 
mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los iicitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada lega) de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los Iicitadores ai cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá a! día siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de Fo­
mento, a tenor de lo determinado en la condición 12 del pliego 
de las económicoadministrativas. . _

El rematante constituirá en la Caja Genera! de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de lO.üOO pesetas, pue je será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente. ■

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 29 de abril de 1940.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­

ludo a Franco, ¡Arriba España!^

Fechas

6 mayo

10

P e se ta s

74.115,98

CONCURSOS

Obras de^reparadón del Mercado de 
Pescados y construcción de muelles 
para las c á ma r a s  frigoríficas del 
mismo,—Plazo de admisión de pro­
posiciones: diez días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el anun­
cio en el Boletín Oficial de la provin­
cia y terminarán en ia fecha que al 
margen se indica.—Importe to ta l.. ,

Conservación y reparación de las bo­
cas de r i ego de nuevo modelo de 
esta capital, durante dos años, pro­
rrogables por la tácita de ailo en 
año. — Plazo de admisión de propo­
siciones: diez d ías naturales, que 
empezarán a correry contarse desde 
el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de ha 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica.—Precios 

, tipos, los que figuran en el cuadro 
unido al expediente.

Proyectos para la construcción y ex­
plotación de ios siguientes Mercados 
de abasto: Prosperidad, Guindalera, 
Retiro, Pacifico, Santo Domingo, 
Chamberí y Viso.—Plazo de admi­
sión de proposiciones: sesenta días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente ai en 
que aparezca e! anuncio en el Bo>e~ 
tíri O ficial d el E stado  y terminarán 
en la fecha que al margen se indica. 
Canon, el que se señale en la adjudi­
cación.

TENENCIA DE ALCALDIA DEL DISTRITO DE LA INCLUSA

No habiendo podido celebrarse, por causas dignas de aten­
ción, la subasta para la instalación de puestos en el Parque de la 
Arganzuela con motivo de las fiestas de San isidro, señalada ofi­
cialmente para el día de hoy, y solicitada verbslmeníe su prórro­
ga, queda aplazada ia misma para ei próximo día 30. a las once y 
media de su mañana.

Madrid, 24 de abril de Í940.—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía,/osé Antonio Huertas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

13 junio

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, línea. . . Ij7 5  
Idem al hallazgo de objetos en ia vía pú­

blica, línea. .............................................. ... 0 ,5 0
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea..................................... • , • > 1,50
Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

Sanción de Cultura a Información,—Artes Gráficas Municipales


